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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3386 CORDO-EXPRESS, S.L

Rafael Zamora Luque, con DNI 801223***-*, como administrador único de la
mercantil  CORDO-EXPRESS,  Sociedad  Limitada,  con  CIF  B-14425847,  en
cumplimiento del artículo 166 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales,
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la sociedad, que se celebrará
el  día  30 de junio  de 2026,  a  las 17:00 horas,  en la  Notaría  de Díaz Vieito  y
Velamazán, sita en Córdoba, avenida Gran Capitán número 10, entreplanta C,
código postal 14008, para tratar los siguientes puntos:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  2025  y  aplicación  del  resultado.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Propuesta y aprobación, si procede, de ampliación de capital.

Segundo.- Cese de administrador único y nombramiento de administradores
solidarios.

Tercero.- Adaptación de estatutos sociales.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios,  desde  la  presente
convocatoria,  a  obtener  de  la  sociedad,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta, así como la
restante documentación relativa a los asuntos comprendidos en el orden del día, o
a examinarlos en el domicilio social, todo ello de conformidad con lo establecido en
la vigente Ley de Sociedades de Capital.

Córdoba, 10 de junio de 2026.- Administrador-único, Rafael Zamora Luque.
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